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Mexicali, Baja Galifornia, nueve de septiembre de dos mil

veintiuno.

Vista la cuenta que antecede, mediante la cual informa el Secretario

General de Acuerdos de este Tribunal de Justicia Electoral de Baja

California, la recepción del oficio lEEBCiUTCE|36971202'1, signado

por la Titular de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral del

lnstituto Estatal Electoral de Baja California, con el que remite el

expediente original IEEBC/CDEXV/PES/0712021, asÍ como el informe

circunstanciado; por tanto, con fundamento en los artículos 5,

Aparlado E y 68 de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Baja California; 381, fracción l, de la Ley Electoral del

Estado de Baja California; 2,fraccion l, inciso e), de la Ley del Tribunal

de Justicia Electoral del Estado de Baja California y 50 fracción lV del

Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Baja California, se dicta el siguiente AGUERDO:

ÚrulCO. Se tienen por recibidos los documentos de cuenta, por lo que

se procede a la revisión de los mismos, a fin de determinar si se dio

cump I acuerdo de veintiuno de junio de la presente

anu su caso, acordar si se encuentra debidamente
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Ag,reguense al prtrqîte

circunstanciado para que obren

NOTjF|OUESE por

en el SIT]O OFICIAL DE

electoral, de conforrnidad con $os

Electoral del Estado de Balia

Reglamento lnterior del Tribunal

Baja California.

Así lo y firma la

Ì9'l oficio y el infonmel

dsnecho proce<ia.

publíquese por LISTA y

i$ste órgano iurisdiccioinal

SA2,fracción ll, de la Ley

69, 66, fracción V y 68 delt

p Electoral del Estado de

de lar instrucción,

de,


